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Chocontá, Cundinamarca, 7 de mayo de 2024  

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN: 2019-00236-00 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA CARDENAS CRISTANCHO 

DEMANDADO:  CEMENTOS TEQUENDAMA 

 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta del arribo de la decisión de 

siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) por medio del cual el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral, que revoco la 

sentencia apelada de veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

proferida por este Juzgado Civil del Circuito de Chocontá. 

 

De este modo, corresponde al Despacho disponer sobre el obedecimiento  

al superior en los términos del artículo 329 del C.G.P. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil Familia en su providencia de 

siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) a través de la cual revoco la 

sentencia emitida por éste Despacho judicial) 

 

   

2. POR SECRETARÍA liquídense las costas ordenadas en primera y segunda 

instancia señalando como agencia enderecho la suma de 3 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes .  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Juez, 

 

           CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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